
 

 

 

El secretario del Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán procede 
a elaborar la liquidación de costas en el presente proceso ejecutivo 

adelantado por GIOVANNY CASTILLO QUIÑONES. en contra de 
RAMIRO CAICEDO LEDESMA. 

 
Costas a favor de la parte demandante  

Agencias en derecho  $ 3.600.000 
TOTAL $ 3.600.000 

 

SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS $ 3.600.000) M/CTE 
A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
Popayán Cauca, treinta de abril de dos mil veinticuatro 

 
El Secretario, 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro 

 

RADICADO: 19001-40-03-002-2021-00493-00 

DEMANDANTE: GIOVANNY CASTILLO QUIÑONES 

DEMANDADO(S): RAMIRO CAICEDO LEDESMA 

PROCESO: EJECUTIVO 

 
 

Auto de Sustanciación Nro. 235 
 

 

Visto el memorial de liquidación de crédito en la cual conjuntamente 

solicita entrega de depósitos judiciales, se procederá de conformidad 

con lo previsto por el artículo 446 No. 3 del C.G.P. respecto de la 

liquidación presentada, por la solicitud de títulos judiciales se negará 

por cuanto el mandatario judicial no aporta la relación de los depósitos 

judiciales, documento esencial para poder identificar los títulos que le 

corresponden, además de la revisión de la liquidación de costas 

realizada por Secretaria, dentro del presente proceso, y en atención al 

art. 366, numeral 5, del C.G.P, el Juzgado. 
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DISPONE 

 

PRIMERO: APRUEBASE la liquidación del crédito presentada por el (la) 

apoderado (a) de la parte ejecutante, en lo que corresponde a capital e 

intereses.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de realizar el trámite de pago de depósitos 

judiciales por cuanto no se aporta la relación de los mismos. 

 

TERCERO: Se le informa a la parte demandante que el trámite para 

obtener la relación de los depósitos judiciales lo puede realizar a través 

correo electrónico depjudofjppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

el radicado del proceso con sus 23 dígitos, el juzgado de conocimiento, 

las partes con su correspondiente número de identificación o se puede 

solicitar a través de la oficina judicial. 

 

CUARTO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas 

efectuada por el Secretario del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 
Juez 

JP 
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